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                                                                                     CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 

               Dirección General de Consumo 
 

Luis Montoto, 133 C.P. 41007 Sevilla              1 

Teléf. 95 500 63 00 

 

INFORME-VALORACION SOBRE ALEGACIONES A CONSULTA PUBLICA REALIZADA AL 
AMPARO DEL ARTICULO 133 DE LA LEY 39/2015 
 

 
ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL SISTEMA DE HOJAS ELECTRÓNICAS DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

 
 

Sustanciada la consulta pública prevista en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
carácter previo a la elaboración del presente proyecto de Orden, habiendo finalizado el 

plazo de la misma conforme la diligencia adjunta, no se ha recibido ninguna alegación.

      
 

 
EL JEFE DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN, 

RECLAMACIONES Y ARBITRAJE  

 
Fdo.: Daniel Escalona Rodríguez 

 
 

V. B.: LA DIRECTORA GENERAL DE CONSUMO 

 

Fdo.: Milagros de Borbón y Cruz. 
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